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Introducción   

     
En el Paraguay es requisito fundamental la 
culminación de la Educación Media para 
posteriormente iniciar la Educación 
Superior, salvo en casos excepcionales 
conforme a los art. 27 y 28 de  la Ley 1.264 
General de la Educación.  
La calidad educativa en el Paraguay es una 
cuestión muy controvertida en la 
actualidad1, fundamentalmente por la 
evaluación hecha a nivel mundial y la 
ubicación de la misma en el ranking según 
el Informe de Competitividad Global del 
Foro Económico Mundial de la edición 
2015-2016; la educación paraguaya se 
encuentra en el puesto 140 de entre los 140 
países evaluados.2 
Si bien el estudio de la Foro Económico 
Mundial (WEF, por sus siglas en inglés), 
demuestra que el problema se halla en 
cada una de las etapas educativas, lo más 
preocupante es cómo el estudiante va 
arrastrando ese déficit educativo desde los 
primeros años hasta el momento de elegir 
una carrera universitaria y es importante 
saber si este déficit interfiere o no al 
momento de ingresar a la Educación 
Superior. De todo lo dicho se desprende las 
siguientes preguntas: ¿Cuál es la incidencia 
de los aprendizajes adquiridos en la 
Educación Media como factor asociado al 
ingreso en la Facultad de Derecho de la 
UNE? ¿Cuál es la percepción y el nivel de 
satisfacción de los estudiantes, con relación 
a los aprendizajes adquiridos en la 
Educación Media? ¿Cuál es la relación 
entre el promedio de calificación en la 
Educación Media y las puntuaciones 
obtenidas en los exámenes en los 
exámenes de ingreso a la Facultad de 
Derecho de Derecho de la Facultad de 
Derecho de la UNE? 
 
La principal razón que motiva esta 
investigación es conocer cuan útil es para el 

estudiante la formación recibida en la 
Educación Media y la relación existente de 
la misma con el rendimiento en los 
exámenes de ingreso en la carrera de 
Derecho- UNE. Ya que según el artículo 8 
de la ley 1624 General de Educación las 
universidades poseen autonomía incluso en 
la elaboración de sus planes y programas, 
siendo controlados por la  Agencia Nacional 
de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior (ANEAES) ente 
dependiente del Ministerio de Educación y 
Cultura, esto significa que no 
necesariamente el egresado de la 
Educación Media desarrolla todos los 
contenidos que muchas veces se dan por 
sabidos en la universidad. 
Queda claro que una educación integral 
compete a todos estamentos pertenecientes 
al país y que el estudiante debe siempre 
estar predispuesto y ser el mayor interesado 
en aprender, sin embargo el mismo 
necesita las herramientas y el impulso para 
lograr ese objetivo. 

Objetivos 

Objetivo General 
  

      Determinar la incidencia de los 
aprendizajes adquiridos en la Educación 
Media como factor asociado al ingreso en la 
Facultad de Derecho de la UNE. 

 
Objetivos específicos  
 

 Analizar la percepción y el nivel de 
satisfacción de los estudiantes, con relación 
a los aprendizajes adquiridos en la 
Educación Media. 

 Determinar la percepción de los estudiantes 
acerca de la suficiencia o no, de las 
capacidades adquiridas en la Educación 
Media para su ingreso en la Universidad. 

 Establecer en qué asignatura se ha 
presentado más dificultad en el examen de 
ingreso de la carrera de derecho.  
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 Establecer  la relación entre el promedio de 
calificación en la Educación Media y las 
puntuaciones obtenidas en los exámenes 
de ingreso a la Facultad de Derecho. 

   

Hipótesis de Estadística 

(Sólo del objetivo 2.2.4) 
H1: Existe correlación entre las puntuaciones 
obtenidas en el examen de ingreso de la carrera de 
derecho y los promedios de calificaciones obtenidas 
en la Educación media de los postulantes al ingreso 
H0: No existe  correlación entre las puntuaciones 
obtenidas en el examen de ingreso de la carrera de 
derecho y los promedios de calificaciones obtenidas 
en la Educación media de los postulantes al ingreso 

Materiales y Métodos 

   El estudio de la investigación realizada es 
del tipo  cuali-cuantitativo. Para la recolección de 
datos, por un lado, recurrimos a la base de datos de 
la Institución que contiene las puntuaciones de los 
postulantes a la carrera de Derecho de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales Periodo 2016, 
sobre la cual se ha hecho un análisis prospectivo, y 
se ha tratado de establecer la relación entre las 
puntuaciones obtenidas en el examen de ingreso y 
los promedios de puntuación obtenidos en la 
educación media, teniendo en cuenta que a la 
carrera de Derecho ingresan los 120 alumnos con 
mejores puntajes,  sin la exigencia de un puntaje 
mínimo, es decir, que un alumno puede ingresar a 
la carrera aunque haya obtenido un puntaje muy 
bajo siempre que se encuentre entre los primeros 
120 alumnos, ya que existe un cupo de 120 lugares. 

Se tomó una muestra aleatoria, de 92 
alumnos, de una población total de 120 alumnos del 
primer año; para el cual se ha establecido un nivel 
de confianza del 95%. Así mismo, se ha realizado 
encuesta, se aplicó un instrumento semi-
estructurado, es decir una guía semi-cerrada de 
recolección de datos, en la que se han previsto tres 
categorías de preguntas, en la primera  hemos 
consultado: la edad, el sexo y nacionalidad, en la 
segunda hemos querido saber si ha necesitado 
recurrir a un profesor o profesional particular para 
prepararse para los exámenes de ingreso, así 
como, cual ha sido la asignatura en la que más 
dificultades ha tenido durante los exámenes de 
ingreso; en la tercera, se han establecido cuatro 
indicadores para conocer la percepción y grado de 
satisfacción de los alumnos del primer año con 
relación a los conocimientos adquiridos en la 
educción media y su incidencia en el examen de 
ingreso, para lo cual se ha estableciendo una escala 
de calificación de 1 al 5, en donde la calificación 
máxima posible en ésta dimensión es de 20, y una 
calificación mínima de 4. La escala de respuesta se 
ha establecido de la siguiente manera: Totalmente 
de acuerdo (5) De acuerdo (4) Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo (3) En desacuerdo (2) Totalmente en 
desacuerdo (1) 

La puntuación de cada unidad de análisis se 
obtiene mediante la sumatoria de las respuestas 
obtenidas en cada ítem. La escala se construyó en 
función de una serie de ítems que reflejan la 
percepción y grado de satisfacción acerca del 
planteamiento respectivo, en la encuesta, es decir, 
el fenómeno que se mide. 

Una vez organizados los datos recogidos 
fueron analizados y codificados de manera a 
generar unidades de significa dos y categorías, para 
finalmente producir la teoría enraizada en los 
mismos. 

Resultados y Discusión 

 
En el presente estudio aplicado a los alumnos del 
primer año de la carrera de derecho, se buscó 
conocer la incidencia de los aprendizajes adquiridos 
en la Educación media como factor asociado al 
ingreso en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales  de la UNE.  
 
Para lograr este objetivo, hemos aplicado un 
cuestionario en la que se ha planteado preguntas y 
aseveraciones cuyos resultados obtenidos fueron 
los siguientes: 
 
Grafico 1 

 
Con relación a las edades de los encuestados 
hemos obtenido como resultado que en su mayoría 
está compuesta por estudiantes de entre 17 a 21 
años de edad,  siendo estos el 67% del total; el 19% 
tiene entre 22 y 26 años de edad; el 6% se 
encuentran comprendidos entre las edades de 27 a 
31 años y el 8% restante tiene entre 32 a 44 años 
de edad.  De estos resultados podemos inferir el 
inicio de la educación superior siendo aún muy 
jóvenes.  
 
Gráfico 2 

 
 
En este cuadro observamos que el 71% de los 
encuestados han sido del género  femenino y el 
29% restante de alumnos del género masculino, es 
importante resaltar también que el 100% de los 
encuestados son de nacionalidad paraguaya. 
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Los resultados demuestran que en su mayoría son 
mujeres las que han logrado ingresar en la carrera 
de derecho.   
 
Gráfico 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme a los resultados obtenidos en la 
encuesta, hemos hallado que el 70% de los 
encuestados han egresado de un colegio nacional, 
el 23% ha terminado sus estudios en un colegio 
privado y solo el 7% en un colegio subvencionado. 
Estos resultados nos demuestran que los 
ingresantes a la carrera de derecho, en su mayoría 
han sido de colegios nacionales. 
 
Gráfico 4 

 
 
Con relación a si los alumnos han necesitado la 
ayuda de otro docente o profesional que les enseñe 
y prepare para los exámenes de ingreso el 36% de 
los encuestados han respondido de manera 
afirmativa en contraste con el 64% de los mismos 
que dijeron no haber necesitado  recurrir a una 
enseñanza particular.  
Aunque en su mayoría han manifestado no 
necesitar ayuda, sin embargo el otro 36% 
manifestaron que sí, porcentaje que demuestra que 
los aprendizajes adquiridos en la educación media 
no fueron suficientes para encarar solos el examen 
de ingreso. 
 
Gráfico 5 

 
 
La admisión de la carrera de derecho consta de 
cuatro asignaturas a ser superadas, de las cuales 
según el 71% de los encuestados la más dificultosa 

ha sido Castellano, quedando en segundo lugar 
Historia del Paraguay  ya que 17% de los 
encuestados la han considerado más dificultosa; el 
8% ha respondido que filosofía le ha dificultado más 
y un 4% seleccionó Instrucción Jurídica ante el 
mismo cuestionamiento. 
De esta manera determinamos que castellano ha 
sido la asignatura en la que se ha presentado mayor 
dificultad en el examen de ingreso de la carrera de 
derecho. 
 
Gráfico 6 
 

 
 
Estos resultados demuestran que la percepción de 
los alumnos con relación a la calidad educativa en 
el Paraguay es negativa puesto que, el 83% han 
manifestado estar en desacuerdo y totalmente en 
desacuerdo con la aseveración planteada; sólo el 
4% respondió afirmativamente y el 13% de los 
encuestados se mantuvieron neutrales.  
 
Gráfico 7 
 

 
 
Igualmente respecto a la satisfacción con relación a 
las capacidades adquiridas en la educación media, 
el 60% de los encuestados han dicho estar en 
desacuerdo o totalmente en desacuerdo con las 
capacidades que ha adquirido a lo largo de la 
educación media, sin embargo, solo el 17% han 
manifestado estar de acuerdo o totalmente acuerdo 
con la aseveración planteada  y un 23% no está de 
acuerdo ni en desacuerdo. 
Conforme a estos resultados podemos inferir que 
los estudiantes no están plenamente satisfechos 
con los conocimientos adquiridos en la educación 
media. 
 
Gráfico 8 
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Los resultados globales acerca de si los 
conocimientos y las capacidades adquiridas en la 
educación media fueron suficientes para encarar 
con éxito los exámenes de ingreso sobre las 
variables medidas, demuestran el  desacuerdo 
mayoritario de los encuestados, en razón de que el 
63% de los mismos optaron por la escala de 
respuesta 1 y 2 (totalmente en desacuerdo  y en 
desacuerdo), en cambio el 23% de los alumnos 
respondieron estar de acuerdo y totalmente de 
acuerdo respecto de tales proposiciones planteadas 
al optar por las escalas  y 5 y el 14% de los 
encuestados respondieron no estar de acuerdo ni en 
desacuerdo  respecto a los mismos. 
 
Gráfico 9 

 
 
Conforme a éstos resultados se puede notar que la 
percepción de los sujetos en estudio se encuentra 
dividida con relación a sí,  los promedios de la 
educación media condice con los 
puntajes/resultados adquiridos en los exámenes de 
admisión, aunque ligeramente con mayor 
porcentaje los que tienen una percepción negativa, 
en un 41%, y los que tienen una percepción positiva 
en un 38% , manifestando estar  de acuerdo y 
totalmente de acuerdo con tal aseveración; sin 
embargo  el 21% se posicionaron en el nivel 3 (ni 
de acuerdo ni en desacuerdo). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla de frecuencia 
 

  

Lim 

inf 

limite 

sup 

Marca de 

Clase 

Frec 

Absol Frec Relativa % F.A 

Fr. Relativa 

a.asc % 

   

1  79      92  85,25 31 0,258333333 25,83 31 

0,25833333

3 25,83333 

   

2       92     104  97,75 29 0,241666667 24,17 60 0,5 50 

   

3     104     117  110,25 25 0,208333333 20,83 85 

0,70833333

3 70,83333 

   

4     117     129  122,75 18 0,15 15,00 103 

0,85833333

3 85,83333 

   

5     129     142  135,25 10 0,083333333 8,33 113 

0,94166666

7 94,16667 

   

6     142     154  147,75 4 0,033333333 3,33 117 0,975 97,5 

   

7     154     167  160,25 2 0,016666667 1,67 119 

0,99166666

7 99,16667 

   

8     167     179  172,75 1 0,008333333 0,83 120 1 100 

        120 1 100 

   

 
 
Puntaje Máximo:   200 puntos = 100% 
Mayor puntaje obtenido: 179 puntos = 89,5% 
Menor puntaje obtenido:   79 puntos= 39,5% 
 
En la presente tabla de datos podemos observar el 
total de los puntajes obtenidos en los exámenes de 
ingreso a la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales – Carrera de Derecho. Establecimos como 
límite superior 179 por ser el máximo puntaje 
obtenido y el límite inferior 79 por ser el menor 
puntaje (no se exige puntaje mínimo para el 
ingreso, es decir, ingresan los primeros 120 
alumnos), los dividimos en un intervalo de 8. 
Podemos observar que 85 alumnos de los 120 
ingresantes a la carrera de Derecho se hallan entre 
los intervalos 1 al 3, es decir, han logrado entre 79 
a 117 puntos siendo este último el 58,5% del 
puntaje total, demostrando así el bajo rendimiento 
de la gran mayoría, que ni siquiera han podido 
obtener el 60%=120 puntos (que equivale al 
porcentaje mínimo exigido tanto para habilitar una 
materia como para pasarla, dentro de la carreta). 
Solamente 21 personas  lograron obtener puntajes 
de entre 89,5 al 60%.  
 
Con relación a los resultados del estudio de 
correlación entre las variables promedio de 
calificación en la educación media y puntajes 
obtenidos en el examen de ingreso de la Facultad 
de Derecho UNE, ha arrojado el siguiente resultado 
 
R= -0,15148818 
Vce=196      
       
Dado que  r  < Vce,  se acepta la H0, por tanto y se 
rechaza la H1, es decir, no existe  correlación entre 
las puntuaciones obtenidas en el examen de 
ingreso de la carrera de derecho y los promedios de 
calificaciones obtenidas en la Educación media de 
los postulantes al ingreso. 
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Conclusiones 

      
La Educación Media supone el cimiento de 
conocimientos para la educación superior, 
especialmente la universitaria, es decir, cuando 
hablamos de educación media nos referimos a la 
etapa preparatoria donde el joven debe adquirir las 
nociones fundamentales, los conocimientos 
generales de manera a cumplir las exigencias 
universitarias. 
Atendiendo a los resultados obtenidos en la 
presente investigación, hemos podido evidenciar las 
dificultades que aún presentan los alumnos 
ingresantes de la carrera de derecho UNE periodo 
lectivo 2016. A través de la encuesta realizada los 
estudiantes han exteriorizado su insatisfacción con 
relación a los aprendizajes adquiridos en la 
educación media, alegando que estos por sí solos 
han sido insuficientes para superar los exámenes 
de ingreso, al igual que hemos podido evidenciar en 
la propia base de datos de la institución al analizar 
los bajos puntajes obtenidos en el Cursillo 
Probatorio. 
Castellano es la asignatura que ha hecho más 
dificultoso el ingreso para los alumnos, siendo una 
materia desarrollada  desde los primeros años es 
decir, desde la educación primaria y siendo uno de 
los idiomas oficiales del país. Demostrando una vez 
más las falencias del sistema educativo vigente y 
justificando el posicionamiento de la educación 
paraguaya en el ranking a nivel mundial. 
Conforme a los resultados que hemos obtenido se 
pudo ver de que no existe relación entre el 
rendimiento académico en la educación media y el 
promedio obtenido en los exámenes de ingreso en 
la Facultad de Derecho; esto nos lleva a sostener 
de que la formación y las capacidades que los 
estudiantes de la educación media obtienen en esa 
etapa de formación no se refleja en las 
puntuaciones obtenidas en el examen de ingreso, 
tanto es así que pudimos notar en nuestro estudio 
que hubieron estudiantes con altos promedios en la 
educación media y  que sin embargo,  en el examen 
de ingreso quedaron fuera, destacando que el 
puntaje mínimo con el que ha ingresado el alumno 
en el puesto 120 ha sido 79 el cual representa al 
solo al 39,5% del puntaje total máximo esperado 
para ingresar, el cual  es de 200 puntos. Lo que 
significa que los estudiantes al culminar la 
educación media no logran adquirir las capacidades 
necesarias para ingresar a la universidad por lo que 
es necesaria la revisión de los estándares de 
contenido de la malla curricular de la educación 
media. 
 

Recomendaciones 

 
Que el Ministerio de Educación y Cultura sea el 
nexo del trabajo coordinado entre los colegios y las 
universidades en la elaboración y proyección de los 
planes curriculares de manera a que la Educación 

Media cumpla correctamente su rol de ser base 
para el ingreso a la universidad. 
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